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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00257
Demandante: Willinton Silva Sandoval 
Demandado: Seguridad Fénix de Colombia Ltda.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., dos (02) de mayo del año dos mil veintidós (2022).  Al
Despacho  del  señor  Juez,  con  el  expediente  No.  2021  -  00257,
informándole que obra contestación de la demandada SEGURIDAD FENIX
DE COLOMBIA LTDA., a través del correo institucional del despacho la cual
se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado
los términos de traslado y las mismas se encuentra dentro del término del
traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el
Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós

(2022).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Como quiera que  la demandada SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA
LTDA., procedió a dar contestación de la demanda, se   dispone a
TENER  POR  CONTESTADA    la    demanda,  por    reunir    los
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo   18.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  ADJETIVA  a  la  Dra.  YADIRA
ALEJANDRA  OJEDA  MANOZCA,  identificado (a)  con  la  C.C
No.1.026.286.423.  y  T.P.   No.325.414 del  CSJ para  actuar  en  su
condición  de  apoderado  judicial  de  la  SEGURIDAD  FENIX  DE
COLOMBIA  LTDA.,  en  los  términos  y  para  el  efecto  del  poder
conferido.

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia
especial  de  que  trata  el  Art.  77  del  C.P.T  y  S.S.,  en  la  que  se
evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se
tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el
litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal
fin la hora  DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA
MIERCOLES ONCE (11:00 A.M.)  DEL MES DE MAYO DEL AÑO
(2022).

ADVIÉRTASE,  que  en  dicha  oportunidad  deberán  comparecer  las
partes, y los testigos que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las
audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos
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a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro
medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en
ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm- Proyectado 04/05/2022
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf206e3e7bc19bb76e91956d6a49974577d7cf34d7c71735463006023d9049a2

Documento generado en 05/05/2022 06:55:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



106
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00309
Demandante: Luz Beatriz Ballesteros Berbesi. 
Demandado: Congregación de Dominicas de Santa Catalina de Sena – Clínica Nueva.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., dos (02) de mayo del año dos mil veintidós (2022).  Al
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 00309, informándole
que obra contestación de la demandada CONGREGACIÓN DE DOMINICAS
DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA.,  a través del  correo
institucional  del  despacho  la  cual  se  encuentra  pendiente  por  calificar,
advirtiendo que se ha contabilizado los términos de traslado y las mismas
se encuentra dentro del término del traslado de acuerdo con el trámite de
notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020.
Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Como quiera que la demandada CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE
SANTA  CATALINA  DE  SENA  –  CLÍNICA  NUEVA.,  procedió  a  dar
contestación  de  la  demanda,  se    dispone  a  TENER  POR
CONTESTADA    la    demanda,  por    reunir    los    requisitos
contemplados en el artículo 31 del C.P.L.,  modificado por la Ley 712
de 2001, artículo   18.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  ADJETIVA  al  Dr.  CRISTHIAM  IVAN
HERRERA HERNANDZ identificado (a) con la C.C No.1.073.154.643. y
T.P.  No.225.058 del CSJ para actuar en su condición de apoderado
judicial de la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA
DE SENA – CLÍNICA NUEVA.,  en los términos y para el  efecto  del
poder conferido.

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia
especial  de  que  trata  el  Art.  77  del  C.P.T  y  S.S.,  en  la  que  se
evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se
tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el
litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal
fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA LUNES
DECISEIS (16) DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2022).

ADVIÉRTASE,  que  en  dicha  oportunidad  deberán  comparecer  las
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado  y  que  las
audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos
a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro
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medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en
ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm- Proyectado 04/05/2022

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00386
Demandante: Adriana Rodríguez Liévano 
Demandado: Congregación de la Misión Padres Vicentinos.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá  D.C.,  dos  (02)  de  mayo  del  año  dos  mil  veintidós  (2022).  Al
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 00386, informándole que
obra contestación de la demandada CONGREGACIÓN DE LA MISIÓN – PADRES
VICENTINOS., a través del correo institucional del despacho la cual se encuentra
pendiente  por  calificar,  advirtiendo  que  se  ha  contabilizado  los  términos  de
traslado y las mismas se encuentra dentro del término del traslado de acuerdo
con el trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de
año 2020. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022).

Evidenciado  el  informe secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones
considera el despacho lo siguiente:

Como  quiera  que  la  demandada  CONGREGACIÓN  DE  LA  MISIÓN  –  PADRES
VICENTINOS., procedió a dar contestación de la demanda, se   dispone a TENER
POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos contemplados en
el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18.

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. SAUL LEON PARDO, identificado
(a)  con la C.C No.79.468.880.  y T.P.   No.174.618 del  CSJ para actuar en su
condición de apoderado judicial de la CONGREGACIÓN DE LA MISIÓN – PADRES
VICENTINOS., en los términos y para el efecto del poder conferido.

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. ELIDA MARIA FERRER ORTIZ,
identificado (a) con la C.C No.45.520.849. y T.P.  No.255.443 del CSJ para actuar
en su condición de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para el efecto del poder de sustitución conferido.

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de

que trata el  Art.  77 del  C.P.T y S.S.,  en la que se evacuaran las etapas de:

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.

Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA

MIERCOLES ONCE (11) DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2022).

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los
testigos que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  deberán
realizarse   utilizando   los   medios   tecnológicos   a  disposición   de   las
autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por
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Demandante: Adriana Rodríguez Liévano 
Demandado: Congregación de la Misión Padres Vicentinos.

una  o   por   ambas  partes   y  en   ellas   deberá  facilitarse  y  permitirse  la
presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica.
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del
Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm- Proyectado 04/05/2022

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00417
Demandante:  Cesar Eduardo Camargo. 
Demandado:   Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá  D.C.,  dos  (02)  de  mayo  del  año  dos  mil  veintidós  (2022).  Al
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 00417, informándole que
obra  contestación  de  las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES  COLPENSIONES  y  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través del correo institucional del
despacho la  cual  se encuentra pendiente por  calificar,  advirtiendo que se ha
contabilizado los  términos  de traslado y  las  mismas se encuentra dentro  del
término del traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto
en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022).

Evidenciado  el  informe secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones
considera el despacho lo siguiente:

Como  quiera  que  las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES  COLPENSIONES  y  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., procedieron a dar contestación de la
demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir
los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L.,  modificado por la Ley
712 de 2001, artículo   18.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  ADJETIVA  al  Dr.  DAVID  RICARDO  GUILLEN
RODRIGUEZ, identificado (a) con la C.C No.1.014.180.670. y T.P.  No.220.267 del
CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., en los términos y para el efecto
del poder conferido.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  ADJETIVA  al  Dr.  ALEJANDRO  MIGUEL
CASTELLANOS  LOPEZ,  identificado  (a)  con  la  C.C  No.79.985.203.  y  T.P.
No.115.849 del  CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial  de la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,
en los términos y para el efecto del poder conferido.

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de
que trata el  Art.  77 del  C.P.T y S.S.,  en la que se evacuaran las etapas de:
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se
saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.
Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00) DEL DÍA
VIERNES TRECE (13) DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2022).

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los
testigos que cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  deberán
realizarse   utilizando   los   medios   tecnológicos   a  disposición   de   las
autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por
Cmm- Proyectado 04/05/2022
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una  o   por   ambas  partes   y  en   ellas   deberá  facilitarse  y  permitirse  la
presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica.
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del
Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm- Proyectado 04/05/2022

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00551
Accionante:    Luis Alfonso Aguirre.
Accionado:     ACP Colpensiones.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil

veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente

No.  2021-00551, informándole que se recibió de reparto el día

25/10/2021  para  que  se  surta  el  grado  jurisdiccional  de

consulta. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós

(2022).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las

actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Avóquese el conocimiento del presente proceso, en consecuencia,

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia de que trata el

Art. 82 del C.P.T y S.S.  Señálese para tal fin la hora  DE LAS

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA JUEVES DOCE

(12) DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2022).

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las

partes, y sus representantes judiciales, las audiencias deberán

realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de

las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto
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a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá

facilitarse  y  permitirse  la  presencia  de  todos  los  sujetos

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá

la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del

Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm- Proyectado 04/05/2022

Firmado Por:
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021 - 00561
Demandante:  Esther Jaime de Jaimez
Demandado:  UGPP

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá  D.C.,  dos  (02)  de  mayo  del  año  dos  mil  veintidós  (2022).  Al
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 – 00561, informándole que
obra contestación de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  –  UGPP.,  a  través  del  correo  institucional  del  despacho  la  cual  se
encuentra  pendiente  por  calificar,  advirtiendo  que  se  ha  contabilizado  los
términos de traslado y las mismas se encuentra dentro del término del traslado
de  acuerdo  con  el  trámite  de  notificación  personal  dispuesto  en  el  Art.8  del
Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Como quiera que la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA
PROTECCIÓN  SOCIAL  –  UGPP., procedió  a  dar  contestación  de  la
demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por
reunir    los    requisitos  contemplados  en  el  artículo  31  del  C.P.L.,
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18.

Se  RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a  la  Dra.  LAURA NATALI  FEO
PELÁEZ, identificado (a) con la C.C No.1.018.451.137. y T.P.  No.318.520
del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.,
en los términos y para el efecto del poder conferido.

En  consecuencia,  se  cita  a  las  partes  para  llevar  a  cabo  la  audiencia
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las
etapas  de:   audiencia  obligatoria  de  conciliación,  se  tramitaran  las
excepciones  previas,  se  saneara  el  proceso,  se  fijara  el  litigio,  se
decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA LUNES DIECISÉIS (16)
DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2022).

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y
los testigos que cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias
deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de
las  autoridades   judiciales   o   por   cualquier   otro   medio  puesto   a
disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y
permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera
virtual  o  telefónica.  No  se  requerirá  la  autorización  de  que  trata  el
parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.
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Sin perjuicio de lo anterior, por secretaria procédase a la notificación a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., dos (02) de mayo del año dos mil veintidós (2022).  Al
Despacho  del  señor  Juez,  con  el  expediente  No.  2022  -  00014,
informándole  que  obra  contestación  de  la  demandada  UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.,
a  través  del  correo  institucional  del  despacho  la  cual  se  encuentra
pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de
traslado y las mismas se encuentra dentro del  término del  traslado de
acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del
Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Como quiera que la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA
PROTECCIÓN  SOCIAL  –  UGPP., procedió  a  dar  contestación  de  la
demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por
reunir    los    requisitos  contemplados  en  el  artículo  31  del  C.P.L.,
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18.

Se  RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a  la  Dra.  LAURA NATALI  FEO
PELÁEZ, identificado (a) con la C.C No.1.018.451.137. y T.P.  No.318.520
del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.,
en los términos y para el efecto del poder conferido.

En  consecuencia,  se  cita  a  las  partes  para  llevar  a  cabo  la  audiencia

especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las

etapas  de:   audiencia  obligatoria  de  conciliación,  se  tramitaran  las

excepciones  previas,  se  saneara  el  proceso,  se  fijara  el  litigio,  se

decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA JUEVES DOCE (12)

DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2022).

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y
los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán
realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a  disposición  de  las
autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por
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una  o  por  ambas  partes  y  en  ellas  deberá  facilitarse  y  permitirse  la
presencia  de  todos  los  sujetos  procesales,  ya  sea  de  manera  virtual  o
telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del
artículo 107 del Código General del Proceso.

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaria procédase a la notificación a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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